
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2017 00542 00. 

 

Del dictamen pericial aportado por el auxiliar de la justicia 

HÉCTOR MANUEL MAHECHA BARRIOS (fls. 662 a 691), se corre traslado a las 

partes, por el término de tres (3) días siguientes a la notificación por estado de 

esta decisión, para que se pronuncien al respecto. Lo anterior, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 228 del C.G. del P.   

 

 Se requiere al demandante y al perito para que informen si los 

gastos provisionales fijados en $500.000,oo, le fueron sufragados, y de ser así 

aporte la documental que lo acredite. Se precisa que sobre los honorarios 

definitivos se dispondrá una vez haya finalizado su labor (art. 363 ib.) 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 25 de octubre de 2023 

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2018 00261 00. 

 

 

Surtido el emplazamiento de los herederos indeterminados de la 

señora ISABELINA PULIDO DE CASTAÑEDA (Q.E.P.D) y vencido el término legal 

sin que compareciera al proceso, el Despacho por economía procesal designa como 

su Curador Ad-Litem, al abogado EMILIANO GOMEZ MENDEZ quien se ubica en 

la carrera 6 No 11-54 oficina 420 de Bogotá con teléfono y correo electrónico 

egomez1952@yahoo.es y egomez1952@gmail.com, quien deberá concurrir al 

proceso a notificarse del auto que admitió la demanda y del presente auto. 

  

Para tal efecto, por secretaria líbrese el respectivo telegrama, 

comunicando la designación en comento, advirtiéndosele al designado(a) que 

cuenta con cinco (5) días contados a partir del recibido de dicha comunicación a fin 

de aceptar el cargo, informando para tal efecto lo pertinente al correo electrónico de 

esta judicatura ccto25bt@cendoj.ramajuciail.gov.co , so pena de dar aplicación las 

sanciones legales a que haya lugar, de conformidad al artículo 48 del C. G. del P.  

 

De manifestarse la aceptación del cargo, por secretaría remítase 

copia digital del expediente, al correo electrónico del(a) Curador(a) designado(a), 

advirtiéndole que el término para contestar la demanda le correrá a partir del día 

siguiente al envío de tales piezas procesales. 

 

De otro lado se reconoce personería para actuar al abogado 

JORGE LUIS MURCIA CRISTANCHO, como apoderado judicial sustituto de la parte 

demandante en la forma, términos y para los fines del poder de sustitución conferido 

(fl. 198). 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 

mailto:egomez1952@yahoo.es
mailto:egomez1952@gmail.com
mailto:ccto25bt@cendoj.ramajuciail.gov.co


JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 25 de octubre de 2023  

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 
ysl 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés.  

 
Radicado. 110013103025 2018 00272 00. 

 

Téngase por interrumpido el término otorgado en auto de 25 de 

julio de 2023, con la radicación de los escritos que anteceden. 

 

Se incorporan al expediente las fotografías de la valla 

instalada en el predio objeto de pertenencia, por excepción (fls. 794 y 795); 

así como la tramitación de los oficios librados en este asunto (fls. 796 a 800), 

y la respuesta allegada por la ni UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (fl 801) 

 

Obren en autos el certificado especial expedido por el 

registrador, donde constan los titulares del derecho real de dominio sobre el 

predio identificado con FMI 50C-219015, en el que se indica que el señor Luis 

Carlos Calderón Jiménez hace parte de los propietarios del bien, sin que se 

haya intimado a este asunto, punto frente al cual se refirió este despacho en 

el auto inadmisorio de la demanda del 28 de mayo de 2018 (fl. 53 cd. 1), y 

que fue aclarado por la parte actora en la subsanación. 

 

No obstante, a fin de tener certeza sobre todos los actos 

jurídicos relacionados con el inmueble referido, se requiere al abogado de la 

demandada María Luisa Martínez Romero (fls 793-4), para que aporte un 

certificado de tradición actualizado donde consten la totalidad de las 

anotaciones, de manera que acredite, incluso, la inscripción de la demanda 

con ocasión al trámite de usucapión por excepción.  

 

Tenga en cuenta el togado que la inscripción de la demanda 

es indispensable para dar continuidad al trámite procesal, (numeral 7º del 

artículo 375 C. G. del P. inciso final), por lo que deberá acatar lo ordenado, 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

decisión, so pena de tener por desistida la actuación relacionada con la 



prescripción adquisitiva de dominio invocada por excepción, conforme a lo 

reglado por el artículo 317 del C. G. del P. 

 

Notifíquese. 

El juez, 

 
 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 25 de octubre de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 1100131030 25 2018 00393 00. 

   

Téngase en cuenta que la curadora ad-litem designada al extremo 

demandado, dentro de término legal presentó medios exceptivos. Frente a esos reparos se 

manifestó la parte actora. 

 

Estando en la oportunidad procesal correspondiente, este estrado 

judicial, en cumplimiento a las previsiones del artículo del artículo 372 del C. G. del P., 

convoca “…a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, a la 

conciliación, y los demás asuntos relacionados con la audiencia…” allí prevista, la cual 

tendrá lugar el día cuatro de marzo de 2024 a las nueve de la mañana; fecha en la cual 

deberán asistir las partes, y sus apoderados, so pena de las consecuencias, procesales, 

probatorias y pecuniarias a que haya lugar. 

 

La audiencia en mención, en consonancia con los artículos 2 y 7 de 

la Ley 2213 de 2022, se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con antelación a la 

calenda fijada, la secretaría informará mediante correo electrónico la(s) plataforma(s) 

tecnológica(s) que se usará(n) para tal fin (Microsoft Teams, Lifesize, RP1, u otra). 

 

Para los fines de la inspección judicial, la parte actora dispondrá de 

la logística necesaria a fin de que en tiempo real se muestre en su integridad el inmueble al 

despacho, mediante videollamada con la debida grabación; y para que en el mismo se 

surtan la totalidad de testimonios que sean decretados.  

 

Por lo anterior, se requiere a los apoderados judiciales, a fin que dentro 

del término de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de esta judicatura 

(ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), su buzón de notificaciones electrónicas y el de sus 

representados actualizado. 

 

Por secretaría, junto con el respectivo link, remítase copia digital de la 

totalidad del expediente a los apoderados judiciales de los extremos procesales.  

  

Notifíquese. 

El juez, 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 
          

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
Ysl  

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 25º CIVIL DEL CIRCUITO 
 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por estado EL 25 DE 
OCTUBRE DE 2023 
. 
 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA  
Secretaria 
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   JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

          Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés.  

 
          Radicado. 110013103025 2019 00496 00. 

 

Efectuado el emplazamiento de la parte demandada, sin que 

compareciera nadie, e incluido el contenido de la valla en cumplimiento en auto del 

pasado 03 de mayo de 2023, el Despacho, designa como Curador (a) Ad-Litem del 

extremo pasivo a la abogada GINA MENDOZA WILCHEZ1, razón por la cual,  se le 

informará que debe concurrir al proceso a notificarse del auto admisorio de la 

demanda y de este proveído.  

 
Para tal efecto, por secretaria líbrese el respectivo telegrama, 

comunicando la designación en comento, advirtiéndosele al designado(a) que cuenta 

con cinco (5) días contados a partir del recibido de dicha comunicación a fin de aceptar 

el cargo, informando para tal efecto lo pertinente al correo electrónico de esta 

judicatura ccto25bt@cendoj.ramajuciail.gov.co , so pena de dar aplicación las 

sanciones legales a que haya lugar, de conformidad al artículo 48 del C. G. del P.  

 
De manifestarse la aceptación del cargo, por secretaría remítase 

copia digital del expediente, al correo electrónico del(a) Curador(a) designado(a), 

advirtiéndole que el término para contestar la demanda le correrá a partir del día 

siguiente al envío de tales piezas procesales 

 
Notifíquese. 

El juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 
 

 
1gmendozaw22@gmail.com  

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajuciail.gov.co
mailto:gmendozaw22@gmail.com


JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 25 de octubre de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 
Radicado. 110013103025 2019 00604 00. 

 
Téngase en cuenta que el curador ad litem CESAR AUGUSTO 

ROZO RODRÍGUEZ aceptó el cargo para el que fue designado, y dentro del término 

legal, contestó la demanda sin formular medios exceptivos. 

  

Encontrándose en la etapa procesal correspondiente, este 

estrado judicial, en cumplimiento a las previsiones del artículo del artículo 372 del 

C. G. del P., convoca “…a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos relacionados con la 

audiencia…” allí prevista, la cual tendrá lugar el día veintinueve de febrero de 2024 

a las nueve de las mañana; fecha en la cual deberán asistir las partes, sus 

apoderados y el Curador Ad-litem so pena de las consecuencias, procesales, 

probatorias y pecuniarias a que haya lugar. 

 

Conforme lo normado en el numeral 9° del artículo 375 del 

Estatuto Procesal, se advierte a los intervinientes que también se procederá  a 

realizar la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 de la 

misma codificación. 

 

La audiencia en mención, en consonancia con los artículos 2 y 

7 de la Ley 2213 de 2022, se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con 

antelación a la calenda fijada, la secretaría informará mediante correo electrónico 

la(s) plataforma(s) tecnológica(s) que se usará(n) para tal fin (Microsoft Teams, 

Lifesize, RP1, u otra). 

 

Para los fines de la inspección judicial, la parte actora dispondrá 

de la logística necesaria a fin de que en tiempo real se muestre en su integridad el 

inmueble al Despacho, mediante videollamada con la debida grabación; y para que 

en el mismo se surtan la totalidad de los testimonios que sean decretados. 

   

Por lo anterior, se requiere a los apoderados judiciales y 

Curadores Ad-litem, a fin que dentro del término de ejecutoria del presente auto, 

informen al correo electrónico de esta judicatura 



(ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), su buzón de notificaciones electrónicas, el 

de sus representados, testigos y/o peritos debidamente actualizados. 

 

Por secretaría, junto con el respectivo link, remítase copia digital 

de la totalidad del expediente al apoderado judicial de la parte actora y al auxiliar de 

la justicia. 

  

Notifíquese. 

El juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 25 de octubre de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 1100131030 25 2019 00746 00. 

 

Téngase en cuenta que la parte actora, dentro del término legal, 

descorrió el traslado de las defensas formuladas por el apoderado judicial de la 

menor ISABELLA CASTIBLANCO BARRERA.   

 

Cumplida como se encuentra la medida adoptada por este 

despacho en vista pública del pasado 15 de noviembre de 2022, se dispone señalar 

fecha para llevar a cabo la continuación de la audiencia de que trata el numeral 2° 

artículo 443 del C. G. del P., en concordancia con los artículos 372 y 373 ib., para 

el día  veintiséis de enero de 2024 a las nueve de la mañana; fecha en la cual 

deberán asistir los extremos procesales y sus apoderados, so pena de las 

consecuencias, procesales, probatorias y pecuniarias a que haya lugar. 

 

  La audiencia en mención, en consonancia con los artículos 2 y 7 de la 

Ley 2213 de 2022, se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con antelación 

a la calenda fijada, la secretaría informará mediante correo electrónico la(s) 

plataforma(s) tecnológica(s) que se usará(n) para tal fin (Microsoft Teams, Lifesize, 

RP1, u otra). 

 

Por lo anterior, se requiere a los apoderados judiciales, a fin que 

dentro del término de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de 

esta judicatura (ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), su buzón de notificaciones 

electrónicas y el de sus representados, debidamente actualizados. 

 

Por secretaría, junto con el respectivo link, remítase copia digital 

de la totalidad del expediente a los apoderados judiciales de los extremos 

procesales. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

 LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Secretaría 

 
Notificación por Estado 
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Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado. 110013103025 2020 00 387 00. C-1 

   

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá, en decisiones de segundo grado de fecha 29 de septiembre de 

2023, mediante la cual se confirmó el auto de 25 de noviembre de 2022, que decreto 

la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Así las cosas, por secretaria de cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral segundo del auto de 25 de noviembre de 2022. 

  

Cumplido lo anterior ARCHIVESEN las presentes diligencias.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez, 

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado  
El 25 de octubre de 2023  

 
 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

Secretaria 

ysl 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

Radicado. 1100131030 25 2021 00107 00. C-04  

Estando en la oportunidad procesal correspondiente, este 

estrado judicial, en cumplimiento a las previsiones del artículo del artículo 443 del 

C. G. del P., y en concordancia con los artículos 372 y 373 del mismo ordenamiento, 

se convoca “…a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos relacionados con la 

audiencia…” allí prevista, la cual tendrá lugar el día catorce de diciembre de 2023 

a las tres de la tarde; fecha en la cual deberán asistir las partes y sus apoderados, 

so pena de las consecuencias, procesales, probatorias y pecuniarias a que haya 

lugar, y se practicaran las pruebas solicitadas por los dos extremos del             proceso. 

 
Pruebas. Con el anterior fin se dispone a tener como prueba 

 
 

A favor de la parte demandante la prueba documental aportada 

con la demanda y al descorrer el escrito de excepciones de su contra parte. 

 

Interrogatorio de parte al señor JAIRO EDUARDO GARAY 

MORENO. 

Declaración de terceros. Se decreta el testimonio de JOSE 

ANTONIO MUÑOZ DELGADILLO, que se practicará en la audiencia citada. La parte 

demandante deberá asegurar su comparecencia.   

 

A favor de la parte demandada, la prueba documental aportada 

con la contestación de la demanda. 

 
Interrogatorio de parte al señor JOSE DEL CARMEN MUÑOZ 

ROZO, que se practicará en la audiencia citada.  

 

La audiencia en mención, en consonancia con los artículos 2 y 7 

de la Ley 2213 de 2022, se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con 

antelación a la calenda fijada, la secretaría informará mediante correo electrónico 

la(s) plataforma(s) tecnológica(s) que se usará(n) para tal fin (Microsoft Teams, 

Lifesize, RP1, u otra). 

 

Por lo anterior, se requiere a los apoderados judiciales, a fin de 

que, dentro del término de ejecutoria del presente auto, informen al correo 



electrónico de esta judicatura (ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), su buzón de 

notificaciones electrónicas y el de sus representados actualizado. 

 

Por secretaría, junto con el respectivo link, remítase copia digital 

de la totalidad del expediente a los apoderados judiciales de los extremos 

procesales. 

 
Notifíquese. 

El juez, 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

 
  
  
  ysl  

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  

JUZGADO 25º CIVIL DEL CIRCUITO 
 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por estado el 25 
de octubre de 2023  

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 
Secretaria 

Firmado Por:

Luis Augusto Dueñas Barreto

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6292b17ffa6cd85dce6aac14f8dcd26fa19d91f47c5260cd2f066166b7e3a3ab

Documento generado en 24/10/2023 03:24:12 PM

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 
Radicado. 110013103025 2022 00152 00. 

 

Satisfechos como se encuentran los requisitos del artículo 93 del 

Estatuto Proceso, se ADMITE la reforma de la demanda ejecutiva promovida por 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., precisando que la misma se dirige contra los 

HEREDEROS INDETERMINADOS de VAN RECK CESAR CONSTAIN (q.e.p.d) y 

MARIA CAROLINA RUEDA GARCÍA en su condición de cónyuge supérstite del 

causante, conforme a los escritos obrantes a PDF 014. 

 

Notifíquese la presente decisión a la señora RUEDA GARCÍA, 

junto con el mandamiento de pago y su corrección (autos 24 de mayo y 19 de julio 

de 2022), de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP en 

armonía con el precepto 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados de 

VAN RECK CESAR CONSTAIN (q.e.p.d), de conformidad con lo establecido en el 

artículo 108 del Estatuto Procesal. Secretaría proceda conforme lo ordena el artículo 

10° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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D.C. 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 1100131030 25 2022 00288 00. 

 

Visto el informe secretarial antecede, por estar ajustada a 

derecho, el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría por un valor total de $1.166.500,oo. 

 

   

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 
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La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 25 de octubre de 2023  
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 
Radicado. 110013103025 2022 00404 00. 

 
Observa el juzgado que, si bien la parte demandada coadyuvó la 

solicitud de ampliación del término de suspensión presentada por la actora, hasta el 

31 de agosto de 2023, dicho lapso se superó encontrándose el expediente al 

despacho.  

 

Por lo tanto, previo a disponer la reanudación del proceso, 

requiere a las partes para que, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación 

por estado de este proveído, informen si con los acercamientos realizados se llegó 

a algún acuerdo de pago respecto de las obligaciones que se ejecutan, o si se 

efectuaron pagos o abonos a las mismas; o si en su defecto, desean continuar con 

el curso procesal.  

 

Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente.  

 

De otro lado, en atención al informe secretarial rendido a PDF 

086, se ordena oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN, 

para que informe si existe algún número de proceso o actuación al que deben ser 

trasladados los depósitos judiciales constituidos a órdenes de este despacho, por 

cuenta del proceso de la referencia, y que fueron retenidos a la demandada 

ESTRATEGIAS 2G ESPECIALISTAS EN SOLUCION INMOBILIARIA S.A.S. 

 

No obstante, por secretaría verifíquese el aplicativo web del 

Portal Banco Agrario – Depósitos Judiciales, a fin de dar cumplimiento al traslado 

de los títulos judiciales ordenado en auto del 21 de junio de 2023, a la cuenta 

bancaria indicada a PDF 081 cd. 2, como quiera que dicha herramienta permite la 

asignación de los recursos a otras entidades, dentro de la cuales se encuentra la 

DIAN.  

Notifíquese y cúmplase. 

El juez, 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2022 00472 00. 

 

En vista de la notificación remitida al demandado con resultado 

negativo, y en atención a lo solicitado por la parte actora respecto al 

desconocimiento de la ubicación de la acreedora hipotecaria citada en auto del 30 

de mayo de 2023 (archivo 037 cd. 2), el Despacho, ordena el emplazamiento de 

FÉLIX PASTOR BARCASNEGRAS DURAN (ejecutado) y KARINA DEL CARMEN 

PINZÓN URIBE (acreedora hipotecaria), en la forma y términos previstos en el 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 10 del 

Decreto 806 de 2020. Por secretaria, comuníquese al Registro Nacional de 

Personas Emplazadas del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Notifíquese. 

El Juez,  

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 25 de octubre de 2023  

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés  

 
 

Radicado. 110013103025 2023 00423 00 

 

                Se tiene notificada a la sociedad EQUITERRA SAS, por medio de 

su representante legal JUSTO GUILLERMO QUINTO DE LA ESPRIELLA LOPEZ, 

del mandamiento de pago proferido en su contra en este asunto, de conformidad 

con  lo dispuesto  el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P.,  y quien declara reconocer 

la deuda y renunciar a la proposición de excepciones.  

 

                   La notificación se entiende surtida a partir de la radicación del 

escrito mediante  el cual se realizan las anteriores manifestaciones, y la solicitud de 

suspensión del proceso, esto es, el 12 de octubre de 2023.  

 

                 Ahora, conforme lo peticionado por las partes, el Juzgado dispone 

a la suspensión del presente proceso hasta el 20 de noviembre de 2023. Lo 

anterior conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 161 Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

     

 
 
 
 
 
ysl 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés  
 
 

Radicado. 110013103025 2023 00 435 00. 

 

Atendiendo lo informado por la secretaria del juzgado, se establece 

que la parte actora no cumplió con la carga procesal de subsanar la demanda 

conforme le fue requerido en auto adiado 02 de octubre de 2023, razón por la cual 

y con fundamento en el inciso 4° del artículo 90 del C. G. del P, este estrado judicial 

rechaza la presente demanda verbal de pertenencia. 

 

Archívese la presente actuación, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

   
 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
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Secretaría 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2023 00458 00 

 

Habiéndose presentado la prueba de la obligación con el lleno de 

los requisitos de los artículos 422 y 430 del Código General del proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 
   Librar mandamiento ejecutivo en contra de ANDREA ISABEL 

GUZMAN CASTRO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague en favor de MILTON CAMARGO CRIOLLO, las 

siguientes sumas de dinero, así: 

 

1. $260.000.000,oo, por concepto de capital contenido en el 

cheque No. 0497010 del Banco de Bogotá, además de los intereses moratorios 

causados desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta que se efectúe 

su pago total; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2. $52.000.000,oo, por concepto de sanción del 20%  sobre el 

importe del cheque No. 0497010 del Banco de Bogotá, de conformidad con el 

artículo 731 del C. Co. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada conforme lo prevén los artículos 

291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado NICOLAS 

ALEJANDRO VILLA CALVANO, como apoderado judicial de la parte actora.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés.  

 

   Radicado. 110013103025 2023 00478 00. 

 

Correspondió a este Despacho la presente demanda ejecutiva 

por obligación de dar o hacer, promovida por ANA MERCEDES RINCÓN, BLANCA 

CECILIA FLORES RINCÓN y MARÍA ROSALBA SILVA RINCÓN contra ETHOS 

CONSTRUTORA S.A.S., con la que se pretende que se ordene a la demandada 

hacer la entrega real y efectiva del total del área de 5.324.04 Mts2 del predio con 

FMI 074-116023, o en su defecto, se le condene al pago de los metros no 

entregados, es decir, 1.208 Mts2 por valor de $543.600.000.oo. 

 

Frente a lo anterior, lo primero que advierte el juzgado es que el 

documento aportado como título ejecutivo es el contrato de transacción suscrito el 

23 de julio de 2019, en el que, entre otras, la sociedad demandada se comprometió 

a hacer la entrega del predio, en la medida antes indicada, a favor de las 

demandantes; entrega que fue realizada mediante Escritura Pública No. 3801 de 30 

de octubre de 2019, en donde se dispuso que el inmueble comprendía todas las 

modificaciones existentes en el bien y las que se constituyeran en el futuro 

(parágrafo primero ), y qué de acuerdo con le literal b de la cláusula séptima, fue 

recibida a satisfacción por las ejecutantes.  

 

Por lo tanto, las obligaciones allí establecidas, en principio, se 

encuentra cumplidas, sin que se observe alguna de ser exigible mediante la acción 

ejecutiva, por lo que las pretensiones de la demanda no encuentran soporte en los 

documentos aportados para su ejecución.  

 

Lo anterior por cuanto, aunque con la demanda ahora se aduzca 

que, teniendo en cuenta un dictamen topográfico realizado, el terreno entregado no 

corresponde a la medida indicada en el contrato y la escritura, que hay 

construcciones de otras personas de las que no se tenía conocimiento, y solicita la 

entrega real  de lo acordado o el valor de $543.600.000.oo., correspondiente a la 

diferencia de metraje, lo cierto es que esa situación corresponde a hechos que se 

evidenciaron con posterioridad a la materialización de los compromisos acordados 

en el contrato de transacción,  y de la suscripción de la escritura pública No. 3801 

de 30 de octubre de 2019, al detectarse, según se alega,  una diferencia en el área 



acordada y otras situaciones, todo lo cual constituyen alegatos expuestos por la 

actora en la demanda, pero  que no emanan de manera clara, precisa y expresa, de 

los documentos aportados como base de la acción ejecutiva, para hacerlos exigibles 

por este camino procesal, siendo controversias susceptibles de discusión por otra 

vía diferente a la elegida, en tanto que lo pedido, al no estar clara y expresamente  

contenido en los documentos aportados, no brindan la certeza suficiente a esta 

judicatura para que se libre mandamiento ejecutivo en este asunto. Tampoco el 

proceso ejecutivo constituye el instrumento para la admisibilidad de pretensiones 

declarativas y de condena, como se intenta, pues la ejecución debe estar precedida 

de un titulo que respalde la obligación, en sus condiciones  clara expresa y además 

exigible, elementos que no subyacen de los documentos aportados.   

 

En ese sentido, es evidente que las pretensiones de la actora son 

eminentemente declarativas, y no pueden ser acogidas a través del proceso 

ejecutivo, al no estar contenidas o soportadas expresamente en los documentos 

que sirven de base de la ejecución, aún considerados como un título complejo, por 

lo tanto, no reúnen los requisitos consagrados en la ley para que puedan ser tenidos 

como tales, pues en ellos no constan de manera clara y expresa las obligaciones a 

que se refiere la demanda, situación que impide librar orden de pago, por lo que así 

se resolverá. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto y, como quiera que no fueron 

allegados por la parte actora, los documentos necesarios para constituir título 

ejecutivo en contra de la demandada, que satisfaga los presupuestos del art. 422 

del C. G. del P., se niega el mandamiento ejecutivo solicitado.  

 

Previas constancias de rigor, expídase el oficio compensatorio 

respectivo. 

 

Notifíquese. 

El juez 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2023 00485 00          

  

Recibida la presente demanda, de forma digital por parte de la 

Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del C. G del P., 

por lo siguiente: 

 

1. Formule por separado los hechos que sirven de sustento 

a las pretensiones principales y a las subsidiarias. 

 

2. Precise la modalidad de responsabilidad civil que 

pretende (contractual- extracontractual)  

 
3. Realice el juramento estimatorio, en los términos y bajo 

las formalidades que establecidas en el artículo 206 del C. G. del P., determinando 

las base que se tuvo en cuanta para establecer el monto del perjuicio,  y de ser 

necesario discriminado uno a uno los conceptos que lo conforman.  

 

4. El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término 

de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 25 de octubre de 2023  

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 
ysl 
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 JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2023 00488 00. 

          

 Recibida la presente demanda, de forma digital por parte de la 

Oficina de Reparto, la misma se inadmitirá conforme el artículo 90 del C. G del P., 

por lo siguiente: 

 

1. Adose el dictamen pericial de que trata inciso final del 

artículo 406 del Estatuto Procesal, que cumpla los requisitos del artículo 226 del 

mismo cuerpo normativo, el cual deberá dar cuenta del “tipo de división procedente”. 

 
2. Acredite el envío de la demanda, los anexos y el escrito 

de subsanación, con destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico. 

Lo anterior, en atención a dispuesto en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022. Tenga en cuenta, que en esta clase de asuntos la inscripción de la demanda 

opera por mandato legal (art. 592 C. G. del P.), sin que tenga la suerte de medida 

cautelar previa, por lo que debe cumplirse con el requisito aquí exigido.  

 

El escrito de subsanación deberá ser remitido al correo 

electrónico del Despacho ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro del término 

de cinco (5) días; so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 25 de octubre de 2023  

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 
DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Radicado. 110013103025 2023 00490 00 

 

Habiéndose presentado la prueba de la obligación con el 

lleno de los requisitos de los artículos 422 y 430 del Código General del 

proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
   Librar mandamiento ejecutivo en contra de KAREN ARIZA 

ORTIZ, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

las siguientes sumas de dinero, así: 

 

1. $184.259.871,oo por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 110000647101, allegado como base de ejecución, más los 

intereses moratorios causados a partir del día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda, hasta que se efectúe su pago total; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida. 

 

2. $20.026.215,oo por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el pagaré No. 110000647101, allegado como base de 

ejecución. 

 

 Sobre las costas se dispondrá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 



 

Por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 

Se reconoce personería a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la parte actora. 

 

Notifíquese. 

 El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
(2) 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 Secretaría 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado el 25 de octubre de 2023 

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

 

DLR 
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